RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002198, Ent. N° 6543/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la  Licitación Pública  Nº 27/2011 para la contratación de empresas especializadas en servicios de limpieza integral para dependencias del Consejo Directivo Central;

RESULTANDO:   1) que por Resolución N° 35/2011 de fecha 30/11/11, el Consejo dispuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:

ITEM 1

	CANT. HORAS
	EMPRESA
	VALOR HORA HOMBRE IMPUESTOS INCL.

	64 horas diarias de LIMPIADOR
	FREDERICK S.R.L
	$ 104,90

	22 horas diarias de LIMPIAVIDRIOS
	FREDERICK S.R.L
	$ 135,00

	8 horas diarias de  ENCARGADO
	FREDERICK S.R.L
	$ 112,40


ITEM 2

	CANT. HORAS
	EMPRESA
	VALOR HORA HOMBRE IMPUESTOS INCL.

	80 horas diarias de  LIMPIADOR
	YOLBY S.A.
	$ 94,00

	34 horas diarias de  LIMPIAVIDRIOS
	YOLBY S.A.
	$ 114,00

	8 horas diarias de  ENCARGADO
	YOLBY S.A.
	$ 115,00


ITEM 3

	CANT. HORAS
	EMPRESA
	VALOR HORA HOMBRE IMPUESTOS INCL.

	56 horas diarias de  LIMPIADOR
	TIDIO R. ALVAREZ
	$ 109,00

	66 horas diarias de LIMPIAVIDRIOS
	TIDIO R. ALVAREZ
	$ 109,00

	8 horas diarias de  ENCARGADO
	TIDIO R. ALVAREZ
	$ 109,00


ITEM 4

	CANT. HORAS
	EMPRESA
	VALOR HORA HOMBRE IMPUESTOS INCL.

	38 horas diarias de  LIMPIADOR
	YOLBY S.A.
	$ 94,00

	8 horas diarias de  LIMPIAVIDRIOS
	YOLBY S.A.
	$ 114,00

	8 horas diarias de  ENCARGADO
	YOLBY S.A.
	$ 115,00


expresando que la vigencia del procedimiento sería desde el inicio efectivo de las actividades y hasta el término del año 2012, con posibilidad de prorrogar por periodos de un año hasta un máximo de tres años salvo comunicación en contrario por parte de ANEP;
2)  que este Tribunal, en sesión de fecha 14/3/12, acordó  cometer  al  Contador  Delegado  la  intervención  del  gasto  de  hasta  $ 3:400.000  (IVA incluido), derivado de la contratación con las firmas Frederick SRL (item 1), Yolby S.A. (items 2 y 4) y Tidio Ramiro Álvarez (item 3);  

3) que con fecha 3/8/12, la Unidad de Contrataciones  informa  que  hasta  el  mes  de  julio  se  ejecutó  un  total  de 
$ 1.697.182, y que la Oficina de Servicios Generales propone realizar ajustes, a partir de setiembre de 2012, respecto de las horas que se vienen realizando, lo que requerirá incrementar el crédito en $ 1.500.000;

4) que con fecha 6/9/12, el Departamento de Contabilidad Presupuestal informa que existe disponibilidad presupuestal en el grupo 2, programa 01, para hacer frente a la erogación de $ 1.500.000;

5) que por Resolución N° 12 de fecha 8/10/12, el Consejo dispuso modificar, a partir de setiembre de 2012, la asignación de horas hombres establecida originalmente, de acuerdo con el siguiente detalle:
Item 1 (Frederick SRL) se reducen de 64 horas diarias a 56 horas diarias y de 22 horas mensuales a 12 horas mensuales, de limpiador y limpia vidrios respectivamente,

Item 3 (Tidio Álvarez), se dejan sin efecto las 8 horas diarias de encargado,

Items 2 y 4 (Yolby SA) se reducen de 72 a 64 horas diarias de limpiador y se dejan sin efecto las 8 horas diarias de encargado, respectivamente, y  autorizó al Área de Contabilidad Financiera a efectuar el complemento de imputación por un monto total de $ 1.500.000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.3 del Pliego que rigió el llamado establece la cantidad de horas estimadas para cada ítem, por lo que resulta ajustado a derecho que la Administración realice un ajuste en las mismas en base a sus necesidades;

2) que este Tribunal ya se expidió respecto de la legalidad del gasto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones a la disminución de horas propuestas;

2) Estése a lo dispuesto en sesión de éste Tribunal de fecha 14/3/12;
3) Devolver las actuaciones”.
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